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Resumen

En la industria de la confección se observan las estrategias de deslocaliza-
ción de las empresas transnacionales hacia países periféricos y especial-
mente la dirigida hacia los espacios rurales. Ello obedece a la búsqueda del
incremento de sus utilidades, con cargo a las condiciones laborales de los tra-
bajadores. La investigación se realizó en dos municipios rurales del estado
de Puebla, se aplicaron cuarenta (40) entrevistas con el objetivo de analizar
las condiciones laborales de los trabajadores de la maquila industrial, taller
y taller domiciliario. Los resultados indican que los trabajadores son jóvenes
y con estudios superiores a la primaria. Las condiciones laborales en los tres
tipos de maquila no son adecuadas, pero en la industrial se presentan mejo-
res salarios y prestaciones sociales. Se concluye que la flexibilización del tra-
bajo en el medio rural mantiene a los trabajadores sin protección en materia
de sus derechos laborales.
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Flexible Work Schedules in the Garment Industry
in Rural Areas of Mexico. The Case of Two
Municipalities in the State of Puebla, Mexico

Abstract

In the garment industry, the strategies used by transnational corporations
of relocating toward peripheral countries and, especially, toward rural areas
can be clearly observed. Their purpose is to increase profits at the expense of
the workers. Research was conducted in two rural municipalities in the State
of Puebla. Forty (40) people were interviewed in order to analyze the condi-
tions for workers in industrial assembly plants, workshops, and home work-
shops. Results indicate that the workers are young with an educational level
above elementary school. Working conditions in the three types of assembly
plants are inadequate, but there are better wages and social benefits in the in-
dustrial version. Conclusions are that flexible work schedules in rural areas
keep the workers unprotected in terms of their labor rights.

Key words: Bonded foreign assembly plants, labor conditions, labor rights.

Introducción

En las últimas décadas se ha obser-
vado como la población económica-
mente activa del mundo día a día dis-
minuye sus condiciones de vida, en
parte debido a la apertura del mercado
laboral o flexibilidad laboral, ya que se
considera que el ingreso que obtienen
por emplearse en alguna actividad eco-
nómica representa su principal ingre-
so y este cada vez se deteriora más, así
como las prestaciones a que tienen de-
recho. Lo cual ha significado que se in-
cremente la pobreza y la pobreza ex-
trema en los espacios urbanos y rura-
les. La Organización Internacional del
Trabajo (OIT) (2005) menciona que
para el año 2003, el 50% de los 2,800

millones de trabajadores en el mundo,
percibía menos de 2 dólares por día y
de éstos, el 49.7% recibía menos de un
dólar. En ese mismo año se registró
un desempleo de 185 millones de per-
sonas, lo que significó que la tasa de
desempleo mundial fuera del 6.2%.

En México, la política implementada
por el gobierno en materia de creación
de empleos tocó fondo en el año 2001,
pues, fueron despedidos por las empre-
sas nacionales y extranjeras alrededor
de 1 millón de trabajadores de lo más
diversos sectores, industrias y ramas
de la producción. La Industria Maqui-
ladora de Exportación considerada el
baluarte neoliberal despidió a más de
250,000 trabajadores (Sotelo, 2002).
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Las reformas en materia laboral
han estado concentradas en moderar
los costos de despido y facilitar la con-
tratación temporal de trabajadores.
Al respecto, la OIT (2002) menciona
que más del 50% de la población mun-
dial no recibe algún beneficio de pro-
tección obligatoria de Seguridad So-
cial, y en América Latina su cobertu-
ra oscila entre el 10% y el 80%. A es-
cala mundial, en el 2007, el 50.6% de
los trabajadores tenía un empleo vul-
nerable, 0.6 puntos porcentuales me-
nos que el año anterior. Se puede de-
cir que la flexibilidad del mercado la-
boral ha agudizado el desempleo y la
desigualdad entre los individuos se-
gún su calificación. En América Lati-
na en general aumentó la precarie-
dad del empleo y el desempleo, aun-
que con diferencias nacionales y sec-
toriales. En un estudio Mora y De Oli-
veira (2009), mencionan que en Méxi-
co existe una polarización de la situa-
ción laboral de los trabajos asalaria-
dos y que solo el 32.7% se considera
no precario, mientras que el porcen-
taje restante, se ubica entre precario
bajo, alto y extremo; destacando los
empleos precarios extremos con el
30%. Estos últimos no tienen contra-
to laboral, ni seguro social.

Tokman (2008) menciona que en
2005, el 30% de la mano de obra en
América Latina se encontraba en zo-
nas agrícolas y los asalariados repre-
sentaban el 64% de la ocupación en zo-
nas urbanas. También comenta que el
63% de la mano de obra no agrícola es-
taba ocupada en la economía infor-
mal, que contempla trabajadores por

cuenta propia, familiares no remune-
rados, servicios domésticos y emplea-
dores y trabajadores en microempre-
sas de menos de 5 trabajadores e in-
cluye a todos los trabajadores que no
tienen una relación de trabajo recono-
cida o a quienes no se le reconocen o
respetan sus derechos laborales. Esta
heterogeneidad, menciona Tokman,
que afecta el alcance de las políticas
laborales, lo que se traduce en una
baja cobertura de la protección social
y laboral.

Un proceso importante que está
ocurriendo en las comunidades rura-
les de México, es la relocalización de
los trabajos manufactureros de las
maquiladoras hacia las zonas rurales,
principalmente porque los salarios
son bajos y debido a que las personas
que emplean tienen otros ingresos
que provienen de la agricultura, lo
que les permite no exigir salarios más
altos (Corbera, 1988). Lo cierto es que
la flexibilidad laboral ha impulsado el
empleo rural no agrícola, pero se con-
sidera que los empleos generados son
más precarios que los generados en la
ciudad. Actualmente la ley les propor-
ciona todavía algunos derechos labo-
rales a los trabajadores, pero su regla-
mentación está muy lejos de aplicarse
en los espacios rurales, ya que no exis-
ten mecanismos de control por parte
del estado y así resulta muy difícil ha-
cerlos valer. Por ello, el objetivo de
este estudio es analizar las condicio-
nes laborales de los trabajadores de la
industria de la maquila, en dos muni-
cipios rurales de Puebla, México.
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1. La flexibilidad laboral con
énfasis en la industria

maquiladora

En la época moderna emergen dos
modelos productivos en el sector in-
dustrial: el fordista y el posfordista o
especialización flexible, el primero
bajo el amparo del modelo económico
desarrollista keynesiano y el segun-
do bajo la directriz del modelo neoli-
beral. El objetivo de estos modelos
productivos consiste fundamental-
mente incrementar la producción y
utilidades de las empresas, es decir,
que exista una mayor productividad
del capital y del trabajo. En el fordis-
mo el proceso de trabajo característi-
co, es la cadena de producción semi-
automática, el tener grandes volúme-
nes de producción en serie a gran es-
cala, empleando maquinaria con pro-
pósitos únicos (Piore y Sabel, 1993),
operadas generalmente por obreros
medianamente calificados, bajo cier-
ta rigidez laboral. En este contexto,
de acuerdo a Julio (2004), el fordismo
consigue mediante la mecanización
del trabajo elevar su intensidad y pa-
ralelamente incrementa la separa-
ción entre el trabajo manual y el inte-
lectual. En esta etapa el Estado se
distinguió por intervenir activamen-
te en el incremento de los salarios in-
dustriales y a su vez subsidiaba y
protegía la industria nacional, crean-
do un entorno favorable a la defensa
de los asalariados (Bensusán, 2007).

Existen diversos factores que pro-
piciaron el rendimiento decreciente
del modelo fordista, González (2000)
menciona la agudización de la compe-
tencia entre las empresas, la necesi-

dad de estabilizar sus utilidades, así
como 1os procesos de acumulación de
capital. Estos factores alentaron las
innovaciones en los procesos de pro-
ducción, transformando la operación
de las industrias y las pautas de la re-
lación entre el capital y el trabajo,
tanto en el ámbito de cada empresa
como en el ámbito macroeconómico.
Tales cambios de acuerdo a Julio
(2004), propiciaron en las empresas el
diseño de nuevos escenarios tecnopro-
ductivos y organizacionales, lo que
también se vio reflejado en la trans-
formación de la producción y en el em-
pleo (Cano, 1998). En particular la
modernización tecnológica condujo a
la fragmentación de los procesos pro-
ductivos a escala mundial, incenti-
vando la inversión transnacional en
las maquilas, caracterizando la pro-
ducción flexible.

De acuerdo a Helmsing (1999),
ahora la producción toma en cuenta
las especificaciones de los clientes al
momento de manufacturar los pro-
ductos, tiene maquinaria con tecnolo-
gía de múltiples propósitos y métodos
de producción flexible, operados por
trabajadores calificados y con tirajes
de producción pequeños, como una
respuesta para lograr una mayor
adaptación a la inestabilidad de los
mercados y reducir costos (Méndez y
Caravaca, 1999). Ello significa que
busquen obtener una mayor competi-
tividad a través de menores costos y
de las ventajas tecnológicas (Ruesga y
Bichara, 2008).

En este contexto liderado por las
empresas transnacionales, adquiere
relevancia en las empresas la organi-
zación horizontal y las nuevas formas
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de organizar los sistemas de trabajo,
las cuales se caracterizan por contra-
tar a pequeñas empresas o personas
con el objetivo de realizar determina-
dos trabajos. Ello significó que las em-
presas crearan nuevas estrategias de
competitividad basadas en la especia-
lización, mediante la compra de
inputs intermedios, sustituyendo los
procesos productivos que la misma
entidad productiva realizaba (Cadar-
so et al., 2009), para disminuir los cos-
tos de producción y obtener una ma-
yor competitividad en el mercado.

Con estos cambios surge una nueva
división internacional del trabajo, ba-
sada en la descentralización y descon-
centración de los procesos producti-
vos, dirigida hacia países con menor
desarrollo en busca de menores costos
de producción y especialmente los re-
ferentes a salarios (Albet y Benejam,
2000). En esta nueva relación adquie-
ren importancia los empleos genera-
dos en el sector primario o trabajado-
res centrales, frente a los trabajado-
res secundarios o periféricos. Así las
cosas, a la empresa trasnacional regu-
larmente le prestan un servicio las
empresas de menor tamaño, convir-
tiéndolas en suministradoras de tra-
bajo mediante un contrato comercial y
sin relacionarse directamente con los
trabajadores.

Por otro lado, surgen las ideas neo-
liberales y enarbolan la crisis econó-
mica que enfrentaba el continente Eu-
ropeo y los Estados Unidos en la déca-
da de los setenta y principios de los
ochenta, como una señal de que el mo-
delo dominante de industrialización
había llegado a su fin. Por ello los or-
ganismos multilaterales y los gobier-

nos de los estados nación tienen un
papel trascendental en la reorganiza-
ción laboral y toman como referencia
a la crisis, para abandonar el proble-
ma del pleno empleo y otorgar prima-
cía a la estabilidad monetaria (Bilbao,
2000). En esta lógica, adquieren rele-
vancia los salarios y con ello surge el
debate sobre la liberación del merca-
do laboral. Al respecto, Lipietz (1994)
menciona que el salario mínimo y la
legislación laboral en el Estado bene-
factor, se negociaban a escala nacio-
nal y entraban en contradicción con el
nuevo paradigma de producción.

Ahora los contratos colectivos, los
acuerdos por ramas o sectores e in-
cluso los acuerdos nacionales de ne-
gociación salarial, representan un
obstáculo para lograr la competitivi-
dad entre las naciones. Hoy se busca
la individualización y la despolitiza-
ción de las relaciones laborales, y
para ello se abandonan parcialmente
los mecanismos de negociación colec-
tiva y a las organizaciones sindicales
(Alonso, 2000). Con esto se reafirma
que en el modelo neoliberal las rela-
ciones laborales deben ser razonadas
a partir de personas iguales y libres,
que buscan y contratan las condicio-
nes de laborales que más les benefi-
cien. Con este cambio la política eco-
nómica regional quedo subordinada
a los cambios estructurales y a la fle-
xibilización productiva.

Es por ello que el Banco Mundial
(BM) y la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económico
(OCDE), impulsaron entre los gobier-
nos nacionales la reforma a las leyes
laborales, sosteniendo que para ga-
rantizar el éxito de los paquetes eco-
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nómicos era necesario que el mercado
laboral fuera flexible, y con esta medi-
da las empresas se adaptarían a un
ambiente competitivo. Entre las re-
formas que se emprendieron se en-
cuentran, la de la Ley Federal del Tra-
bajo, en el caso mexicano. Piensan que
al flexibilizar los contratos y los despi-
dos, así como al reducir los costos de
mano de obra no salariales, se estimu-
laría la creación de empleo y se reduci-
rían las relaciones de empleo preca-
rias (Berg, Ernst y Auer, 2006).

En otras palabras, con la flexibili-
dad laboral se promovería la elimina-
ción o disminución de la protección la-
boral con la finalidad de fomentar la
inversión, el empleo y la competitivi-
dad de las empresas (Servat, 2005 y
Salazar, 2000). En este sentido, de-
nuncian que la legislación laboral no
protege a los trabajadores, ya que na-
die mejor que el propio trabajador
para negociar las condiciones de tra-
bajo que él esté dispuesto a desarro-
llar, por lo cual se le debe permitir a
las personas usar como quieran su ca-
pacidad de trabajo (Nozick, 1991).

Lo cierto es que la actual política la-
boral está en contra de la protección
del mercado y la contratación laboral,
la cual se refleja en las normas jurídi-
cas que regulan dicha materia y que
fueron producto de la intervención del
estado en la economía (Arenas, Pie-
drahíta y Plata, 2006). Por lo que la
política de empleo trata de utilizar
mecanismos de contratación y de des-
pido, con la intención de conformar
una mano de obra adecuada a los obje-
tivos de la empresa. Es una respuesta
a los elevados costos del despido que
limitan la flexibilidad laboral princi-

palmente en los países en vías de de-
sarrollo, ya que se considera que la in-
seguridad del trabajador en la empre-
sa, permite usar la amenaza de despi-
do y la promesa de continuidad como
incentivo al esfuerzo laboral y la leal-
tad de los trabajadores. Se considera
que las actuales condiciones de de-
manda y competencia son un factor
determinante en la política de empleo
(Cano et al., 2008).

De acuerdo a Fina (1991) la flexibi-
lidad laboral está relacionada con la
posibilidad de cambiar a los trabaja-
dores de puesto o reasignar tareas y,
por otro lado, tener la posibilidad de
variar el volumen de producción sin
costos de trabajo según el flujo de la
demanda, mediante despidos, contra-
tación temporal o variación de la jor-
nada de trabajo. Es decir, proponen
lograr la modernización con explota-
ción para incrementar sus utilidades
a costa del trabajador, utilizando la
precarización del trabajo (García,
2006). Es por ello que hoy los merca-
dos de trabajo flexibles presionan so-
bre el mercado formal y dan lugar a la
caída del salario real (Pedrero-Nieto,
2009).

Cano (1998), sostiene que esta polí-
tica fomenta la precariedad laboral al
aumentar la vulnerabilidad de los
trabajadores como consecuencia de
las relaciones que definen la continui-
dad y el control de su trayectoria e in-
crementar la inseguridad, dependen-
cia y vulnerabilidad del trabajador,
tanto en lo que se refiere a la estabili-
dad del empleo como a la calidad de
las condiciones de trabajo. Lo que sig-
nifica un mayor control del trabajador
por parte del empresario. Pero en la
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deslocalización industrial, quien gana
es el gran capital, al trasladar a terce-
ros los costos y riesgos, al ejercer una
constante presión sobre las condicio-
nes de empleo, además de que acen-
túa diferencias en las condiciones de
empleo entre trabajadores de empre-
sas dominantes y las subcontratadas
(Alós, 2008). En cuanto mayor sea la
dependencia de una empresa respecto
de otras, menor será su participación
en el mercado y existirá una mayor
precariedad laboral, debido a los cos-
tos de adaptación impuestos por las
empresas transnacionales. La divi-
sión del trabajo entre empresas se
convierte así en factor explicativo de
la extensión del trabajo precario
(Cano, 1998).

La flexibilidad laboral interna se
refiera a las prácticas laborales y de
organización del trabajo realizadas
dentro de la empresa y con su propio
personal, favoreciendo la flexibilidad
en un puesto de trabajo y la forma de
cumplir sus tareas. La flexibilidad
hace referencia a la organización va-
riable de las horas de trabajo durante
el día, la semana o el año; disponibili-
dad laboral y localización cambiante
del lugar de trabajo; y organización
más variable del trabajo durante el ci-
clo vital (Tergeist, 1995). Esto ha sig-
nificado que se impulsen cambios
para disminuir los costos laborales, en
la contratación, en los pagos por in-
demnización por despido, en las horas
de trabajo, así como en la eliminación
del pago de prestaciones por parte de
los empresarios como utilidades,
aguinaldo, vacaciones, pago de cuotas
por servicios de vivienda, salud, jubi-
lación, entre otras. La eliminación de

estas prestaciones significa una dis-
minución de los costos laborales con
respecto al costo total de producción, y
la precariedad laboral de la clase tra-
bajadora.

La flexibilidad laboral no sólo se
encuentra en los salarios como ante-
riormente se mencionó, también se lo-
caliza en la crisis del empleo, Auer
(2008) al respecto menciona que se es-
tán introduciendo algunos tipos de
flexibilidad con mayor negociación de
concesiones, entre ellos, destacan los
arreglos a tiempo parcial con reduc-
ciones de salario prorrateados en lu-
gar de despidos. Con ello se busca que
se trabajen menos horas, pero a cam-
bio, se busca que labore la mayoría de
empleados como una alternativa al
desempleo. Otro ejemplo es el just in

time en donde las empresas emplean
a las personas tan solo si realmente
las necesitan (Rifkin, 1996).

En el medio rural, actualmente las
actividades tradicionales pierden im-
portancia y emergen otras, como la
maquila rural. Esta orienta su pro-
ducción a los bienes de consumo y la
reducción de los costos de producción
depende fundamentalmente de su ca-
pacidad de disminuir el costo de la
mano de obra. Pero al constituirse le-
galmente tiene que reconocer laboral-
mente a alguno de sus trabajadores.
Ante esta situación recurren a los ta-
lleres domiciliarios, porque les permi-
ten modificar, incrementar o reducir
con rapidez y bajo costo el tipo, la can-
tidad y calidad de los productos que
elaboran. Además, el empleo a domi-
cilio es fácil adaptarlo a los cambios
de productos y resulta más económico
a los fabricantes que invertir en la
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compra de maquinaria para realizar
este tipo de trabajo (Arias, 1988).

Es importante destacar que en el
trabajo a domicilio el empleador no re-
conoce ninguna relación laboral con el
trabajador y por consiguiente no tie-
nen contrato, y no gozan de los benefi-
cios laborales que la ley otorga como,
antigüedad, préstamos, vacaciones,
aguinaldo, utilidades, y seguro social
entre muchos otros derechos. Pero
además se les aplican sanciones eco-
nómicas por pérdida, maltrato o equi-
vocaciones con el material. Los talle-
res se caracterizan porque en algunos
casos utilizan su maquinaria y pagan
su mantenimiento y los gastos que se
eroguen en la producción del artículo
a elaborar. Ello significa que son tra-
bajadores encubiertos de las empre-
sas que los contratan. Esta estrategia
permite a los empleadores evitar cos-
tos, eludir el pago de impuestos y car-
gas de seguridad social. Pero además
imposibilita a los trabajadores a do-
micilio tener derechos y protección la-
boral, y derecho a la sindicalización
(OIT, 2003).

2. Objetivos y metodología
de investigación

La investigación tiene como objeti-
vo, conocer las condiciones laborales
de los trabajadores de la industria de
la maquila en espacios rurales de Pue-
bla. En la parte inicial de la investiga-
ción se realizó una revisión bibliográ-
fica sobre flexibilidad laboral y se rea-
lizaron recorridos de campo por los
municipios objeto de estudio. En la
parte cuantitativa del estudio, se apli-
caron cuarenta (40) cuestionarios a
personas que laboran en las activida-

des de maquila en los municipios de
Chalchicomula de Sesma y Tlachi-
chuca en el estado de Puebla. Para se-
leccionar a los entrevistados, en pri-
mer lugar se consideraron las maqui-
ladoras establecidas en los munici-
pios de estudio y posteriormente, se
seleccionó aleatoriamente a los infor-
mantes. Una vez realizada la entre-
vista se revisaron, codificaron, captu-
raron y editaron los cuestionarios.
Para el análisis de la información se
crearon tres grupos: la maquila in-
dustrial, los talleres y domiciliaria.

Los municipios en estudio se locali-
zan entre los 18° 52’ 42" y 19° 19’ 54" de
latitud norte y los meridianos 97° 10’
24" y 97° 35’ 36" de longitud occidental.
Tienen un clima sub-húmedo con llu-
vias en verano, la temperatura media
anual va de los 12° a 18°C. Presentan
altitudes que oscilan de los 2,520 a
2,700 msnm, la precipitación pluvial
varía de 600 a 1000 mm. anuales. En
la Figura 1 se aprecia la ubicación es-
pacial de los municipios de estudio.

En el 2005, los municipios de Chal-
chicomula de Sesma y Tlachichuca te-
nían una población de 41,952 y 35,810
habitantes respectivamente, con un
grado de marginación medio. La tasa
de natalidad de Chalchicomula es de
24% y Tlachichuca del 30.2% (CONA-
PO, 2005). La población económica-
mente activa (PEA) en los municipios
de estudios en el 2000 ascendía al
45.3%, de esta, el 99.3% estaban ocu-
pados. El sector primario absorbe al
68% de la PEA, el sector secundario al
11.8% y el terciario al 19.3% (INEGI,
2000).

El sector agrícola en estos munici-
pios produce principalmente maíz,
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fríjol y haba bajo condiciones de seca-
no. El sector secundario está com-
puesto por pequeñas empresas dedi-
cadas a la elaboración de productos
alimenticios, pieles y cueros, así como
artefactos y muebles de madera, fun-
dición, purificadores y suministro de
agua y gas. En la rama textil, existen
maquiladoras para la confección de
ropa y talleres para la elaboración de
calzado. En la prestación de servicios
destacan pequeños hoteles, restau-
rantes y ventas de gasolina, entre
otros.

3. Flexibilidad laboral en los
municipios rurales

La industria maquiladora, aten-
diendo al número de trabajadores
puede clasificarse en: empresas pe-
queñas, medianas o grandes; y en fun-
ción al número de trabajadores y las
relaciones laborales, en maquila in-
dustrial, talleres y domiciliaria. Tam-
bién se clasifica la industria maquila-
dora de acuerdo a su grado de desa-
rrollo tecnológico, como las maquila-
doras de primera generación dedica-
das al ensamble con tecnología atra-
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Figura 1. Localización de los municipios de Chalchicomula

de Sesma y Tlachichuca

Fuente: Elaboración propia a partir de datos tomados de http://www.e-local.gob.mx y http://www.ofspue.gob.mx



sada; la maquila de segunda genera-
ción más orientada hacia la manufac-
tura y su tecnología tiende a la auto-
matización; y la tercera generación de
maquiladoras, dirigida sobre todo a la
investigación, desarrollo y diseño
(Hualde, 2003).

Para realizar el análisis de los re-
sultados de la investigación en los mu-
nicipios de estudio se clasificó a la ma-
quila en industrial, talleres y domici-
liaria, en donde la maquila domicilia-
ria es una extensión de la Industria
Maquiladora de Exportación que em-
plea fuerza de trabajo con pagos a des-
tajo, la ubicación del taller es la vi-
vienda y las personas ocupadas son
los miembros de la unidad familiar
(Barrios y Santiago, 2003). En cambio
en el taller llega a existir una relación
laboral propia de la microempresa, en
la que se contrata a trabajadores que
no pertenecen a la unidad familiar.

La edad promedio de los entrevis-
tados fue de 26.7 años. En el taller, el
promedio fue de 25.5 años de edad, en
el taller familiar y en la industria de la
maquila alcanzan 27 y 28.3 años. En
contraposición a los datos arrojados
por un estudio realizado en la región,
según el cual, sus agricultores tienen
una edad promedio 51.7 años (Juárez
y Ramírez, 2006). Con respecto a la es-
colaridad, tienen en promedio 8.5
años de estudio; mientras que los tra-
bajadores de la industria y el taller
tienen entre 8 y 8.4 años de escolari-
dad y los del taller familiar 10.2 años.
El promedio nacional y estatal es de
8.1 y 7.4 años respectivamente. Estos
datos indican que los trabajadores de
la maquila son jóvenes y cuentan con

mayores estudios (instrucción) que
los agricultores de la región.

El 37.5% de los entrevistados labo-
ra en la industria maquiladora, el
50% en el taller y el 12.5% en el taller
familiar. Las actividades a las que se
dedican estos tipos de maquila son di-
versas, al respecto, el 80% de los en-
trevistados que laboran en la maquila
industrial mencionó que se dedican a
la producción de pantalones. Los que
trabajan en el taller dijeron en su to-
talidad, que elaboran ropa de diversos
tipos; y los que trabajan en el taller
domiciliario, mencionaron que diver-
sifican su producción, algunos se de-
dican a la fabricación de vestidos de
niños Dios (50%), a la elaboración de
vestidos de muñecas y a la producción
de diversos tipos de ropa.

Actualmente las grandes empresas
han establecido mecanismo de sub-
contratación, que les permiten la des-
centralización productiva y la desvin-
culación de los riesgos que se despren-
den de esta actividad (Alvarado y
Vieyra, 2002). En este sentido, se ob-
serva que la mayoría de los entrevis-
tados conoce el destino de los produc-
tos que fabrican: la producción de la
maquila industrial y del taller es colo-
cada en el mercado nacional e inter-
nacional, y la maquila domiciliaria
vende en el mercado nacional. En la
industrial y el taller no mencionaron
a quien le trabajan, pero las personas
de la maquila domiciliaria comenta-
ron que los contrata el Grupo Parisina
y una persona natural. Este resultado
manifiesta que existen relaciones de
subcontratación hacia las empresas
maquiladoras.
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La industria de la maquila emplea
en los municipios de estudio a 42.3 per-
sonas en promedio; por tipo de maquila,
se tiene que la industrial en promedio
proporciona empleo a 150 trabajadores,
en el taller trabajan 17.6 personas y en
el taller domiciliario 4. La OIT (2009b)
menciona al respecto que en los espa-
cios rurales en las actividades no agrí-
colas predomina el trabajo asalariado y
que en este, las medianas y grandes
empresas muestran una elevada parti-
cipación en la ocupación -uno de cada
tres trabajadores-, lo cual ha significa-
do que en las últimas décadas se trans-
forme la estructura laboral, y de ser
municipios eminentemente agrícolas
pasaron a la diversificación de activida-
des no agrícolas, adquiriendo la indus-
tria de la maquila mayor relevancia en
la generación de empleo.

Otro aspecto a considerar, es que la
industria maquiladora se caracteriza-
ba por emplear fundamentalmente a
mujeres. En 1990 ocupaban el 60.7%
del total de los puestos de trabajo y en
2006 su participación fue del 54.3%, lo
que indica que se redujo el empleo fe-
menino en 16 años (INEGI: 2006). En
la maquila regional se encontró que la
mayoría de los empleos son ocupados
por mujeres (54.2%). Al analizar la
ocupación por tipo de maquila, se en-
contró que en la maquila industrial
trabajan en promedio 80 mujeres, en
los talleres 13 y en la domiciliaria 2.3.
Este resultado es similar al que se
presenta a nivel nacional, y demues-
tra que la participación de la mujer en
la maquila ha disminuido y que los
hombres van ocupando mayor núme-
ro de puestos de trabajo.

El salario promedio semanal que
obtiene un trabajador es de 667 pesos
mexicanos, sin embargo se presentan
variantes por tipo de maquila y se en-
contró que en la maquila industrial se
gana un poco más, el sueldo promedio
es de $ 740.6 (s=293.9), el mínimo de
420 y el que más recibe gana $
1500.00; en el taller perciben $ 643.50
(s=343.2) con $ 350.00 como mínimo y
un máximo de $ 2000.00 y en la ma-
quila domiciliaria el promedio es de $
540.00 (s=129.4) con $ 350.00 y $
700.00 como mínimo y máximo res-
pectivamente. Al realizar un análisis
de varianza, se encontró que no existe
diferencia estadística (F=0.911;
p=0.411) en los ingresos que obtienen
los trabajadores por tipo de maquila.
Se puede observar que existe varia-
ción entre los grupos por lo que no se
encontraron diferencias. Sin embar-
go, es de notarse que esta variabilidad
es una manifestación de la inequidad,
donde muy pocos tienen sueldos altos
principalmente en el taller y la ma-
quila. Con respecto al ingreso por gé-
nero los obreros perciben semanal-
mente $ 709.4 y las mujeres $ 632.2,
estadísticamente perciben el mismo
salario (t = -0.786; p= 0.437).

En promedio los obreros tienen un
salario superior al salario mínimo
($49.5 diario) para el Estado de Pue-
bla. Al respecto es importante men-
cionar que en las empresas instaladas
en el medio rural existe un porcentaje
menor de ocupados con ingresos infe-
riores al salario mínimo (28.4%), con
respecto al registrado en las activida-
des agrícolas (47.9%) (OIT, 2009b:
37). En este sentido en Puebla en el
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2002, las personas que ganaban hasta
dos salarios mínimos ascendía al
63.08% (Martínez, 2005) lo cual mag-
nifica las condiciones de precariedad
de los salarios. Por otro lado ha ido
disminuyendo la desigualdad salarial
por género, es decir, que se tiene igual
remuneración económica por un tra-
bajo igual tanto para los hombres
como para las mujeres, pero a pesar de
estos datos, los entrevistados conside-
ran en su mayoría que el ingreso que
obtienen no es suficiente para satisfa-
cer sus necesidades.

Respecto a la percepción que tienen
los trabajadores acerca del salario que
obtienen semanalmente, se encontró
que no existe diferencia significativa
entre la opinión de los tres tipos de
maquila de acuerdo con la Prueba de
Kruskal-Wallis (Chi-cuadrado=
0.145; p=0.93), y en la maquila indus-
trial el 66.7% considera que el salario
que ganan es regular y el 6% dijo que
es bueno; los trabajadores del taller, el
86.7% piensa que son regulares y el
porcentaje restante dijo que son bajos
y muy bajos; y en la domiciliaria, el
80% opinó que son regulares, mien-
tras que el 20% los considera entre ba-
jos y muy bajos. Al hacer el análisis
por género, no se detectó diferencia
significativa entre la percepción de
mujeres y hombres, de acuerdo a
prueba de Mann-Whitney (U de Ma-
nn-Whitney=187.0; p=0.682).

Se puede decir de manera general,
que los entrevistados consideran que
ganan un sueldo alto cuando perciben
$ 1,500, es regular si tienen ingresos
de $ 683, lo consideran bajo si ganan $
543 y es muy bajo si reciben $ 455.

La percepción que tienen los entre-
vistados sobre el salario que obtienen
semanalmente, obedece a la flexibili-
dad laboral; al respecto Stiglitz (2009)
crítica, desde su postura ideológica,
los planteamientos de Keynes sobre
la rigidez de los salarios y afirma que
tuvo consecuencias nocivas, por lo que
se abandona y se opta por mercados
de trabajo más flexibles. Pero los re-
sultados logrados hasta el momento,
ponen de manifiesto que la flexibili-
dad es la causa de tener salarios bajos
y estos repercuten en la capacidad de
una demanda de bienes sostenida. Lo
que significa una mayor explotación
de los trabajadores a cambio de au-
mentar la competitividad de las em-
presas, vía disminución de los costos
de producción.

En cuanto a la forma de pago por el
trabajo desarrollado, en la maquila in-
dustrial, el 73.3% mencionó que les pa-
gan por día y al 26.7% a destajo o por
pieza producida; en el taller y maquila
domiciliaria se paga principalmente
por día, así lo manifestó más del 80%
de los entrevistados. A los trabajado-
res de la maquila industrial, del taller
y al 40% de los trabajadores de la ma-
quila domiciliaria les pagan semanal-
mente, mientras que al porcentaje res-
tante de este tipo de maquila, le pagan
quincenalmente, en ocasiones al mes y
cuando entregan la mercancía. El
pago es en efectivo.

Por lo que concierne a las condicio-
nes de trabajo en la industria de la
maquila, más de la mitad de los obre-
ros de las empresas tienen trabajo
temporal, -se aplica tanto para hom-
bres como a mujeres-, en la maquila
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industrial, el 60% se encuentra en
esta condición, el 53.3% en el taller y
en la domiciliaria por el tipo de maqui-
la ninguno tiene firmado un contrato
de trabajo. Es importante mencionar
que de los entrevistados que tienen
contrato laboral, sólo el 50% es por
tiempo indeterminado y el porcentaje
restante mencionó que firman su con-
trato cada año o incluso cada mes. Lo
que significa que en las redes o polos
financieros apenas hay lugar para el
Derecho del Trabajo y más aún cuan-
do las vinculaciones son frágiles (Mo-
rin, 2005).

Esta estrategia se refleja en la anti-
güedad laboral que tienen los entrevis-
tados en la empresa que trabajan, en la
maquila industrial es de 3.8 años y en el
taller de 4.6 años, lo cual significa que
tienen muy pocos años trabajando en la
industria. Estos resultados son un logro
para la reforma laboral y un fracaso
para los trabajadores, Lora y Pagés

(1996) en este sentido mencionan que
en la mayoría de los países de la Amé-
rica Latina, el costo de despido de un
trabajador al cabo de un año de traba-
jo es superior a un mes de salario, y en
6 países es por lo menos de tres meses
y conforme avanza el tiempo los cos-
tos son mayores. Al no tener los traba-
jadores este derecho, las empresas se
ahorran este pago que tendrían que
realizar a sus empleados. Los entre-
vistados justifican la situación y men-
cionan que este tipo de empleo no es
seguro y no es necesario el contrato la-
boral, ya que la persona que les con-
trata es de confianza. A pesar de estos
comentarios, actualmente corren un
alto riesgo social y este se representa
con la pérdida de su trabajo y con ello,
la posibilidad de ganarse la vida.

Se encontró que existe escasa rota-
ción en los puestos de trabajo, así lo
manifestó el 80% de los que trabajan
en la maquila industrial, el 70% en el
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Cuadro 1. Características laborales de la industria de la confección

en los municipios de Chalchicomula y Tlachichuca, Puebla

Conceptos

Industria

de la maquila

Taller Taller

domiciliario

% % %

Días que laboran a la semana 5.6 6 5.8

Personas que consideran su salario regular 66.7 86.7 80

Personas que tienen trabajo temporal 60 53.3 0

Antigüedad laboral 3.8 4.6

Personas que descansan en días festivos 80 93.3 100

Personas que les pagan el día de descanso 75 50 0

Trabajadores que tienen prestaciones 20 6.7 0

Trabajadores con prestaciones sociales 40 6.7 0
Fuente: Elaboración propia trabajo de campo.



taller y el 60% en la maquila domici-
liaria. Sólo el 20 y el 30% de los que
trabajan en la maquila industrial y el
taller han logrado ascender de puesto,
y ha significado para ellos principal-
mente tener un mayor aprendizaje y
en menor medida mencionan el ingre-
so, la autoestima y el tener mayores
responsabilidades.

En la organización del trabajo, se
observa que en las maquilas en pro-
medio trabajan 5.8 días a la semana y
9.4 horas al día, ello significa que la-
boran 54.2 horas a la semana. En la
maquila industrial en promedio tra-
bajan 5.6 días a la semana, en el taller
6 y en la domiciliaria 5.8 días, se en-
contró que existe diferencia estadísti-
ca entre la maquila industrial y el ta-
ller (t = -2,646; p= .013), ello significa
que en la industrial se trabajan menos
días. En las horas de trabajo labora-
das en un día, no hay diferencias entre
los diversos tipos de maquila. En Mé-
xico la jornada laboral es de 48 horas a
la semana, las cuales están por debajo
de las trabajadas por los obreros en los
municipios de estudio, aun pagándo-
les las horas extras que mencionan
que trabajan. Este fenómeno lo expli-
ca la OIT (2009a) de acuerdo a un es-
tudio realizado en el que se menciona
que los empleados informales tienen
jornadas más prolongadas, ya que los
propietarios de estas pequeñas unida-
des tienen la necesidad de generar los
ingresos necesarios en función de la
sobrevivencia del negocio. Para estos
empresarios tiene validez la frase de
que el fin justifica los medios, sin im-
portar el atropellar los derechos labo-
rales de los trabajadores.

El 80% de los entrevistados de la
maquila industrial descansan en los
días festivos y de este porcentaje, al
75% se lo pagan; en el taller el 93.3%
descansa y al 50% le pagan el día; y to-
dos los entrevistados de la maquila
domiciliaria descansan el día festivo.
Son pocas las personas que llegan a
trabajar el día domingo, y en la ma-
quila industrial a los que trabajan
este día se lo pagan al doble. Estos re-
sultados muestran otra de las arbitra-
riedades laborales de que son sujetos
los trabajadores. Por lo que atañe al
tiempo que les brindan a los trabaja-
dores para comer durante la jornada
laboral en las empresas, se encontró
que más del 90% de los entrevistados
dispone de este descanso y sólo el 6%
de los trabajadores de la maquila in-
dustrial y los del taller mencionaron
no gozar del mismo. En ambas maqui-
ladoras por lo regular les brindan una
hora para comer.

En los diferentes tipos de maquila
se trabajan horas extras, en la indus-
trial el 60% de los entrevistados reali-
zan estas actividades extraordina-
rias, el 73.3% en los talles y en la do-
miciliaria el 40%. En la maquila in-
dustrial trabajan horas extras para
mejorar su sueldo, en los talleres y en
la maquila domiciliaria para termi-
nar la producción que tienen compro-
metida. El promedio de horas trabaja-
das a la semana es de 1.96 horas, en la
maquila industrial, el 11.1% de los en-
trevistados mencionó que les pagan
un 20% más la hora; el 77.8% comentó
que la hora se las pagan al doble y el
porcentaje restante, que se las pagan
normal. En el taller, el 36.4% dijo que
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le pagan la hora 20% más y al 54.5%
que no hay recargo. En la maquila do-
miciliaria obviamente, no se pagan
las horas extras.

El pago de estímulos se considera
que es una nueva forma de relación la-
boral (Salas, 2000), en este sentido se
encontró que en la maquila industrial
y en el taller los entrevistados mencio-
naron que reciben estímulos por su
trabajo, en la primera destacan los di-
rigidos a la producción (75%) y en me-
nor medida se orientan a la puntuali-
dad y la asistencia. Las prestaciones
responden al trabajo que realizan los
trabajadores, es decir, los que traba-
jan directamente en la producción re-
ciben estímulos a la productividad, y
los que laboran en actividades no rela-
cionadas con ella reciben utilidades y
aguinaldo.

Además del ingreso que obtienen
por su trabajo, al 20% de los trabaja-
dores les proporcionan prestaciones
en la maquila industrial y domicilia-
ria y al 6.7% en el taller. En la maqui-
la industrial les proporcionan en el
mismo porcentaje bonos, utilidades y
aguinaldo y en el taller solo les pro-
porcionan aguinaldo. Se observa que
las personas que tienen firmado un
contrato, por tiempo indeterminado o
por tiempo determinado son los que
disfrutan este tipo prestaciones.

Los trabajadores que tienen presta-
ciones de tipo social son escasos
(17.5%), en la maquila industrial es
donde se les otorgan más (40%) y en el
taller sólo el 6.7% tiene prestaciones.
En la domiciliaria no existen. Entre las
prestaciones que reciben, destacan el
acceso al Instituto Mexicano del Segu-
ro Social (IMSS) -quien se encarga de

la prestación de los servicio de salud a
los trabajadores-, prestaciones econó-
micas y acceso al Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores (INFONAVIT). Las perso-
nas que tienen estas prestaciones tie-
nen un contrato con la empresa. Es
importante destacar que el tipo de
prestación al que más aludieron los
trabajadores fue el de la salud. Estos
resultados no son casuales, son conse-
cuencia de la política social imple-
mentada por el estado para promover
la competitividad y atraer la inver-
sión extranjera directa (OIT, 2002).

Los entrevistados de la maquila in-
dustrial (40%) mencionaron que exis-
te un sindicato en la empresa, el
46.7% dijo no saber si hay o no sindi-
cato. En el taller como en la domicilia-
ria no existe organización sindical.
Las personas que dijeron estar sindi-
calizadas o que saben que existe una
organización sindical, comentaron
que les ha apoyado en la mejora de sus
condiciones de trabajo. Se observa
que a pesar del debilitamiento de la
organización sindical, aún influye de
manera importante en las condicio-
nes laborales de los trabajadores.

A pesar de las condiciones de traba-
jo y las prestaciones laborales, la tota-
lidad de los entrevistados indicó que
están contentos con el trabajo que
realizan, pero el 80% de las personas
que trabajan en la maquila industrial
comentaron que ellos creen que no tie-
nen futuro en ella, debido a que consi-
deran que los sueldos son bajos y que
han ido disminuyendo, además de que
su trabajo depende de otras empre-
sas. En el taller, el 60% dijo no tener
futuro, porque el sueldo es reducido y
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son muchas horas de trabajo, además
de que su trabajo es temporal y que
dependen de otras empresas. En la
domiciliaria, solo el 30% mencionó no
tener futuro y la causa fundamental
es que consideran que el empleo es
temporal. En la maquila consideran
los entrevistados que es un buen nego-
cio donde se gana bien.

Conclusiones

En la investigación se encuentra
que existe poca rigidez en el trabajo y
que se avanzó en la liberación del mer-
cado de la mano de obra, como res-
puesta a la dinámica del modelo neoli-
beral. Los salarios que se ganan en los
espacios rurales estudiados reflejan
la precariedad laboral, y aún cuando
son superiores al salario mínimo, son
insuficientes para satisfacer las nece-
sidades de los trabajadores. La flexi-
bilización del trabajo ha llevado a la
desprotección de los trabajadores en
materia de sus derechos laborales,
pues los consagrados en la Ley Fede-
ral del Trabajo son difíciles de hacer
respetar, por diversas razones entre
ellas, el escaso personal de supervi-
sión en los espacios rurales, el pobre o
nulo conocimiento de los obreros de
sus derechos en esta materia y debido
a que el estado promueve este tipo de
relaciones obrero-patronales.

Existe una mayor explotación labo-
ral en el taller y en la maquila domici-
liaria, en estas los derechos laborales
son letra muerta, dadas las relaciones
de trabajo que existen en ellas. Se
puede decir que en la maquila de la in-
dustria de la confección en espacios
rurales existe flexibilidad, lo que se
observa en las condiciones laborales

prevalecientes, que no son las más
adecuadas, además, la subcontrata-
ción a la que son sujetas, juega un pa-
pel fundamental en la contratación de
mano de obra por parte de los contra-
tistas que regularmente son empre-
sas de mayor tamaño.

En cuanto a la jornada laboral, en la
industria maquiladora es superior a
las 48 horas, ganando salarios que se
consideran bajos; son escasos los obre-
ros que tienen prestaciones laborales y
es más precaria esta situación en los
talleres y la domiciliaria. La presta-
ción más importe es el acceso a la salud
y vivienda. Ahora los puestos de traba-
jo se caracterizan por ser inestables y
en el caso de los talleres la producción
está en manos de las empresas contra-
tistas. Se observa que a pesar de haber
debilitado a las organizaciones sindi-
cales, se considera que son instrumen-
to importante para hacer respetar los
derechos de los trabajadores, ya que
los que pertenecen a este tipo de orga-
nizaciones tienen mejores condiciones
de trabajo.

El empleo rural no agrícola que ha
emergido en los espacios rurales estu-
diados, se considera que es muy im-
portante por el número de puestos de
trabajo que genera en los diversos ti-
pos de maquilas existentes, pero si se
promoviera un desarrollo económico
con rostro humano se contribuiría al
mejoramiento de las condiciones de
vida de la población rural. Ello signifi-
ca que se paguen mejores salarios,
disminución de las horas de trabajo y
acceso a servicios de salud y vivienda.

No obstante, esto es difícil de lograr
bajo el modelo económico que prevale-
ce, donde las maquiladoras pequeñas,
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solo en estas condiciones son competi-
tivas y si elevan sus costos de produc-
ción pueden desaparecer o si se lo
trasladan a los subcontratistas estos
van a buscan otros espacios más com-
petitivos, tal y como sucedió años
atrás en el municipio de Tehuacán.
Existen diversas alternativas como el
impulso a la organización sindical o
concientizar a las empresas subcon-
tratistas de la importancia que tienen
el mejoramiento económico, social y
humano de la población rural, y sobre
todo, defender y tratar de conservar
las prestaciones que tienen aún, en
materia laboral.
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